
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCION PRIMERA 

 

FIJACION EN LISTA POR 10 DIAS 

 

(Artículo 114 y numeral 1 Articulo 121 Decreto 1333 de 1986) 

 

BOGOTÁ, D.C., 10 DE AGOSTO DE 2020  

 

EXPEDIENTE  : 25000-23-41-000-2020-00362-00 

DEMANDANTE : ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL 

TEQUENDAMA 

DEMANDADO  : CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL 

TEQUENDAMA 

REFERENCIA  : OBJECIONES  

MAGISTRADO(A) : Dr. OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 

 

EN LA FECHA SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, EL 

ESCRITO DE OBJECIONES PRESENTADO POR EL SEÑOR ALCALDE 

MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA, CUNDINAMARCA, 

PARA QUE SE DECIDA SOBRE LA VALIDEZ DEL PROYECTO DE ACUERDO 

NO. 02 DE 2020 “POR EL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO Y 

COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE 

CARGOS DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL 

TEQUENDAMA”    

 

EN CONSECUENCIA, SE FIJA EN LISTA EL PROCESO POR EL TÉRMINO 10 

DÍAS ASÍ: 

 

INICIA FIJACIÓN EN LISTA 10 DE AGOSTO DE 2020 

VENCE FIJACION EN LISTA 24 DE AGOSTO DE 2020 

 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULO 114 Y NUMERAL 1 

ARTICULO 121 DECRETO 1333 DE 1986. 

          

        

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 

Secretaría Sección Primera 
 






































































